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ACUERDO DE DELEGACION No. 274-DINAF-2023

LA DIRECCION DE NIÑEZ, ADOLECENCIA Y FAMILIA

(DTNAF)

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-027-2014 en su
Artículo 7, se crea la Dirección Ejecutiva de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Famili4
pam Recto¡ar, fomlular, gestionar, coordinar y supervisar la im¡lementación de las Políticas
Nacionales y normativa de niñez, adolescencia y famili4 siendo ratificadas las disposiciones
contenidas en el refeido Decreto Ejecutivo, en el afículo 2 del Decreto Legislativo Número
34-2021pubiicado en el Diario Oficial La Gaceta" en fecha 16 dejulio del año 2021.

CONSIDERANDO: Que nuestro marco legal vigente expresamente determina que los actos
administrativos adoptariin la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias,
según lo establece ei artículo I 16 de la Ley General de la Administración Pública

CONSIDERANDO: Que el Afículo 118 de la Ley General de A¡lminisüación Pública
señala que "Se emitirán por Acuerdo: l. Las decisiones de carácter particular que se
tomaren fuera de los procedimientos en que los particulares intervengan como porte
interesada y que la motivación de estos actos estará precedida por la designación de la
autoridad que los emite y segaida por la formula "ACUERDA".

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administativo,
establecen expresámente que "¿/ órgano superior podrá delegar el ejercicio de susfunciones
en determinada materia al órgano inmediatamente inferior y, que el acto de delegación,
ademós de indicar el órgano delegante, el objeto de la delegactón podrá contener
instruccíones obligatorias para este en materia procedimental- En los actos dictados por
delegación, se expresará esta circunstdncia y se entenderán adoptados por el órgano
delegante. No obstante, la responsabílidad de que se derivare de la emisión de los actos será
imputable al órgano delegado" -

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Número l5l-2023 de fecha quince
(15) de junio del año dos mil veintités (2023), se nombró a la ciudadana LIZETII

n
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CONSIDERANDO: Que el artículo 321 la Constitución de la República establece Los
servidores del Estado no tienen más facult¿des que las que expresamente les conñere la ley.
Todo acto que ejecuten fuera de la iey es ndo e implica responsabilidad ".
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Gobierno cle In RepirblicÁ

ARMANDINA COELLO GÓMI,Z, como DIRECTORA EJECUTIVA DE LA
DIRECCION DE NfÑ'EZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF).

CONSIDER{NDO: Que según Acuerdo Número 454-2022 de fecha 17 de octubre del año
2023 se delegó en el Abogado ARMA¡{DO AGUIRRE PORTILLO, las lirnciones que

conesponden como encargada de Políticas Públicas y Programas Municipales.

CONSIDERANIDO: Que mediante Memorandum RRHH-504-2023 de fecha 1 de agosto
de2023, emitido por el Coordinador de Recursos Humanos Por Delegación, se solicita dejar
sin valor y efecto el Acuerdo Número 445-2022 de fecha 27 de septiembre del año 2022, y
la emisión de Acue¡do como encargada de Políticas Públicas y Programas Municipales a la
ciudadana CARMEN AZALIA ESPINOZA CARRASCO, Especialista en Protección de

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de ésta Di¡ección.

En aplicación de 1os A¡tículos 321 de la Constitución de 1a República, 3 6, numerales 8), 1 1ó,

118 nurneral 1), 122y 123 de la Ley General de ia Administración Pública; 3, 4, 5,22,24,
25,26,27 y 30 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto Ejecutivo PCM 27-2014,
¡atificado mediante Decreto Legislativo No. 34-2021, publicado en el Diario Oficial La
Gaceta el 16 dejulio de202l.

ACUERDA

PRTMERO: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo Número 445-2022 de fecba 27 de

septiembre del año 2022 mediante el cual se delegó en el Abogado
ARMANDO AGUIRRE PORTILLO, 1as funciones que

corresponden como encargado de Políticas Públicas y Programas
Municipales.

SEGT]NDO: Delegar en 1a ciudadana CARMEN AZN,IA ESPINOZA
CARRASCO, con Documento Nacional de Identificación Número
0816- 1992-00036, Especialista en Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes de ésta Dirección, como encargada de Políticas Públicas
y Programas Municipales con las funciones inherentes al cargo.

La ciudadana CARMEN AZAIIA ESPINOZA CARRASCO' será

responsable de los actos realizados en función de la delegación
otorgada en este acuerdo y le serán imputables conforme a lo

(r

TERCERO:
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establecido en el articulo 5, prírrafo ñnal de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

CUARTO: Hace¡ las traascripciones de ley y comunicar formalmente a la
ciudadana CARMEN AZALIA ESPINOZA CARRASCO, el
contenido y alcance del presente Acuerdo, el cual tendni vigencia hasta
que éste no sea dejado sin valor y efecto.

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata debení ser publicado en
el Diario Oficial La Gaceta-

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distito Central, a un (1) día del mes de
agosto del año dos mil veintitré s (2023).

COMIINIQUESE Y PUBLIQUESE.

Dra-LIZETI]Í
Directora E

MEZ

NMJÍA

J

Abog. I{ECTOR
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